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Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual

SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución 3/2009

Ordenamiento de los Servicios de Televisión de Baja Potencia. Plazos.

Bs. As., 29/12/2009

VISTO el Expediente Nº 2306-COMFER/09, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la Ley Nº  26.522, promulgada con fecha 10 de octubre de 2009, 
expresamente reconoce al ESTADO NACIONAL —a través del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL— la administración, asignación, control y cuanto concierna a la gestión de los 
segmentos del espectro radioeléctrico, destinados al servicio de radiodifusión, ajustándose 
dicho mandato a las normas y recomendaciones de la UNION INTERNACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES y otros organismos pertinentes.

Que la actividad realizada por los servicios de comunicación audiovisual se considera una 
actividad de interés público, la cual comprende la preservación y desarrollo de las activi-
dades previstas en la Ley Nº 26.522, como parte de las obligaciones del Estado Nacional, 
establecidas en el artículo 75, inciso 19 de la CONSTITUCION NACIONAL, de acuerdo a lo 
que prevé el artículo 2º de la ley antes mencionada.

Que el artículo 156 de la Ley Nº 26.522, dispone, en su inciso c), que la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual deberá elaborar, en el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días, normas técnicas para la instalación y operación de servicios de radiodifusión y 
la norma nacional del servicio.

Que por su parte, el artículo 162 de la mencionada norma establece que, como paso previo 
a toda declaración de ilegalidad, se solicitará a la sumariada la totalidad de los trámites que 
hubieren iniciado requiriendo su legalización.

Que en lo que respecta a los antecedentes vinculados con emisoras de televisión abierta 
operativas, mediante Resolución Nº 1441-COMFER/00 el COMITE FEDERAL DE RADIO-
DIFUSION dispuso relevar la existencia y explotación de este tipo de servicios, como así 
también de aquellos interesados en explotar los mismos, a fin de proceder a la elaboración 
de un nuevo Plan Técnico de Frecuencias.

Que atento el tiempo transcurrido desde el dictado de la resolución citada en el consideran-
do precedente, y dado que el Plan Técnico de Frecuencias no ha sido culminado, deviene 
necesario implementar un nuevo relevamiento a fin de contar con una nómina actualizada 
de servicios operativos que pretendan su legalización.

Que, por su parte, el Decreto Nº 1148/09 creó el SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION 
DIGITAL TERRESTRE basado en el estándar denominado ISDB-T (Integrated Services 
Digital Broadcasting Terrestrial), circunstancia que resultará relevante para la elaboración, 
oportunamente, del Plan Técnico de Frecuencias y el Plan Nacional de Servicios de Co-
municación Audiovisual Digitales.

Que hasta tanto resulte dable aprovechar la totalidad de los beneficios derivados de la digi-
talización respecto de la optimización del empleo del espectro radioeléctrico, es necesario 
adoptar las medidas conducentes a fin de asegurar la pluralidad en su prestación.
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Que, en efecto, el ejercicio de la libertad de expresión, en el marco de una cultura demo-
crática y plural, resulta posible únicamente a través de la adopción de las medidas que lo 
canalice.

Que el artículo 2º de la Ley Nº 26.522 define como objeto primordial de la actividad brindada 
por los servicios regulados en la presente, la promoción de la diversidad y la universalidad 
en el acceso y la participación, implicando ello igualdad de oportunidades de todos los ha-
bitantes de la Nación para acceder a los beneficios de su prestación.

Que en tal sentido resulta necesario regularizar la operatividad de los servicios de televisión 
de baja potencia, toda vez que su prestación integra el círculo de intereses que puja por 
un espacio relevante en la radiodifusión argentina, en tanto se dirigen a comunidades, con 
elementos de identidad compartidos y necesidades comunicacionales específicas.

Que, por su alcance territorial acotado, dichos servicios se convierten en reflejo de las reali-
dades locales y regionales y herramientas de afianzamiento de lazos sociales.

Que, en la materia se deben considerar las implicancias de los cambios en el aspecto técni-
co, cuanto en el social, los que deben ser conocidos en profundidad para asegurar la oportu-
nidad y la eficacia en la toma de decisiones, vinculadas, principalmente, a la planificación.

Que, en tal orden, se verifica una fuerte demanda de sectores sociales para participar en los 
procesos comunicacionales, consolidando las particularidades culturales de sus respectivas 
comunidades.

Que como consecuencia de la ausencia de culminación del Plan Técnico Nacional de Fre-
cuencias cuya elaboración dispuso el Decreto Nº 1473/01, se han presentado numerosas 
solicitudes tendientes a la obtención de licencias para la explotación del servicio de tele-
visión, como así también el otorgamiento de diversas medidas judiciales que autorizan el 
funcionamiento de los mismos hasta tanto se convoque a los respectivos concursos.

Que, por las razones arriba mencionadas, resulta dable regularizar transitoriamente la pres-
tación del servicio de televisión de baja potencia, iniciando, por el presente, el proceso 
de ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TELEVISION DE BAJA POTENCIA, como 
medida idónea para la promoción de las identidades locales y regionales que la producción 
local refleja.

Que asimismo el ordenamiento que se propicia deviene necesario a fin de contar con he-
rramientas actualizadas que coadyuven a la oportuna elaboración de la Norma Nacional de 
Servicio dispuesta por el artículo 156 de la Ley Nº 26.522 y de los planes a que su articulado 
refiere.

Que a tal efecto corresponde propiciar la adscripción al ORDENAMIENTO que se dispone, 
a aquellas personas de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin 
fines de lucro que se encuentren operando a la fecha del dictado de la presente el servicio 
de televisión abierta de baja potencia, estableciéndose los requisitos a los que deberán 
ajustar su operatividad.

Que el servicio jurídico permanente de esta AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL ha tomado la intervención que le compete y emitido el 
pertinente dictamen.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 12 y 
14 de la Ley Nº 26.522 y el artículo 1º del Decreto Nº 1974, de fecha 10 de diciembre de 
2009.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Iníciase el proceso de ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TELEVISION 
DE BAJA POTENCIA, como medida previa a la elaboración, en su oportunidad, de la Norma Nacional 
de Servicio contemplada en el artículo 156 de la Ley Nº 26.522 y de los Planes Técnico de Frecuen-
cias y Nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual Digitales.

Art. 2º — A los efectos de su adscripción al ORDENAMIENTO que se implementa, las personas 
de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin fines de lucro que a la fecha 
del dictado de la presente resolución se encuentren operando servicios de televisión abierta de baja 
potencia sin autorización, deberán presentar el formulario que como Anexo I integra el presente, en 
la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL y sus Delegaciones 
en el interior del país, dentro del plazo comprendido entre los días QUINCE (15) de enero y QUINCE 
(15) de marzo de 2010.

Art. 3º — Establécese que una vez cumplido el plazo previsto por el artículo precedente, la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL dispondrá una ins-
pección integral del servicio a fin de verificar los datos suministrados en el formulario contenido en 
el Anexo I. Una vez determinado dicho extremo, así como el cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el artículo 4º de la presente Resolución, la autoridad de aplicación autorizará, en forma 
provisoria, el funcionamiento de los respectivos sistemas de acuerdo a las condiciones fijadas en las 
respectivas presentaciones.

La autorización que por el presente artículo se dispone, quedará sin efecto en oportunidad en 
que se convoque a concurso público para la adjudicación de licencias para la instalación, funciona-
miento y explotación de dichos servicios, en las localidades en que se estén prestando.

Art. 4º — Determínase que a los efectos de la obtención y mantenimiento de la autorización en 
los términos del artículo 3º, la operatividad de los servicios de televisión de baja potencia se ajustará 
a las normas de la Ley Nº 26.522, sus reglamentaciones, a las siguientes condiciones y a las que 
surgen de su Anexo:

a) No generar interferencias a otros servicios licenciatarios y/o autorizados presentes o futuros. 
Las emisiones que los adscriptos al ORDENAMIENTO generen al amparo del presente régimen no 
importará derecho a reclamo alguno generado por interferencias originadas en los citados licencia-
tarios y autorizados.

b) Emitir un mínimo de SEIS (6) horas diarias, de las cuales DOS (2) horas deberán ser de producción 
propia, sin perjuicio del procedimiento de adecuación previsto por el artículo 156 de la Ley Nº 26.522.

c) Dar cumplimiento al procedimiento establecido en la Resolución Nº 3690-CNC/04, con rela-
ción a las radiaciones no ionizantes.

Art. 5º — Establécese que los autorizados en los términos de la presente Resolución, no podrán 
modificar los parámetros técnicos consignados al tiempo de su adscripción al ORDENAMIENTO.

Art. 6º — La autoridad de aplicación podrá variar las frecuencias y demás parámetros técnicos decla-
rados, por necesidades de planificación e incorporación de nuevas tecnologías, tales como la digital.

Art. 7º — Determínase que las personas contempladas en el artículo 2º, que no se presenten al 
ORDENAMIENTO previsto por el presente acto administrativo dentro del plazo expresamente estipu-
lado, resultarán pasibles del procedimiento previsto por el artículo 162 de la Ley Nº 26.522.

Art. 8º — Establécese que los derechos emanados de la adscripción al ORDENAMIENTO que 
se establece, son intransferibles.

Art. 9º — Las personas indicadas en el artículo 2º que se adscriban al ORDENAMIENTO, de-
berán cumplir, en lo pertinente, las disposiciones reglamentarias que le fueren aplicables en cada 
caso.

Art. 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — Juan G. Mariotto.

ANEXO I

ORDENAMIENTO DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN DE BAJA POTENCIA
1.- DATOS DEL TITULAR DEL SERVICIO

1.1.- TITULAR PERSONA FÍSICA
APELLIDO

NOMBRE

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

NACIONALIDAD
(en caso de no ser argentina acompañar la documentación que 
acredite la naturalización, y la residencia mínima en el país de 
CINCO (5) años)

DOMICILIO REAL
CALLE Nº LOCALIDAD PARTIDO / DE-

PARTAMENTO
PROVINCIA

DATOS DE CONTACTO
TELEFONO TELEFONO CELULAR CORREO 

ELECTRÓNICO

DOMICILIO CONSTITUIDO EN CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

1.2.- TITULAR PERSONA JURÍDICA
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE INSCRIPTA, en _________ fojas.-
(deberá acompañarse copia certificada del estatuto social debidamente inscripto. En subsidio, las 
personas jurídicas comerciales en formación podrán acompañar copia del estatuto y constancia de 
haber iniciado el trámite de inscripción)

DOMICILIO CONSTITUIDO EN CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
APELLIDO

NOMBRE

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

DATOS DE CONTACTO
TELEFONO TELEFONO CELULAR CORREO ELECTRONICO

1.2.1.- SOCIEDADES COMERCIALES
NOMINA DE SOCIOS

NOMBRE Y 
APELLIDO 

DEL SOCIO O 
RAZÓN SO-

CIAL

NACIONALIDAD
(en caso de no ser ar-
gentina acompañar la 
documentación que 
acredite la naturaliza-
ción, y la residencia 
en el país en los últi-
mos CINCO (5) años)

TIPO Y Nº DE 
DOCUMENTO

PORCENTAJE 
DE LA 

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL

(indicando en 
qué sociedad: 

titular o socia de 
la titular)

CAPITAL SOCIAL 
EFECTIVAMENTE 

INTEGRADO

1.2.2.- PERSONAS JURÍDICAS NO COMERCIALES
1.2.2.1.- NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION

NOMBRE Y APELLIDO TIPO Y Nº DE DOCUMENTO
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1.2.2.2.- NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE FISCALIZACION
NOMBRE Y APELLIDO TIPO Y Nº DE DOCUMENTO

DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES (*)

A los fines de la regularización de un servicio de televisión de baja potencia, declaro bajo 
juramento, poseer las siguientes condiciones:

1. Ser argentino nativo o por opción, o naturalizado con una residencia mínima de cinco (5)
    años en el país;
2. Ser mayor de edad y capaz;
3. No haber sido funcionario de gobiernos de facto, en los cargos y rangos que a la fecha prevé 
    el artículo 5º incisos a) hasta inciso o) e incisos q), r), s) y v) de la ley 25.188 o las que en el  
    futuro la modifiquen o reemplacen;
4. No estar incapacitado o inhabilitado, civil o penalmente, para contratar o ejercer el comercio, 
    ni haber sido condenado por delito doloso, de acción pública o instancia privada;
5. No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público ni militar o personal de seguridad
    en actividad.
6. No ser director o administrador de persona jurídica, ni accionista que posea el diez por
    ciento (10%) o más de las acciones que conforman la voluntad social de una persona jurí
    dica prestadora por licencia, concesión o permiso de un servicio público nacional, provincial  
    o municipal.

(*) deberán suscribir la declaración jurada todas las personas físicas que se indiquen en el 
punto 1.1; y 1.2.1.

	 ______________	 ________________	 _______________________
	 Lugar y fecha:	 Firma	 Certificación notarial de firma

DETALLE DE LICENCIAS /PERMISOS PRECARIOS BAJO LA TITULARIDAD DE LA PERSONA 
FÍSICA O JURÍDICA DECLARANTE

TIPO DE 
SERVICIO

ACTO ADMINIS-
TRATIVO DE ADJU-

DICACION
LOCALIDAD PARTIDO PROVINCIA

2.- DATOS DEL SERVICIO OPERATIVO
2.1.- INVERSIÓN

Detalle de la inversión realizada, en el que se consigne la propiedad de los bienes y descripción del 
flujo de ingresos y egresos del servicio. Se acompaña en _____________ fojas.- 

2.2 SITUACIÓN FISCAL / PREVISIONAL / SINDICAL / ENTIDADES RECAUDADORES
CUIT

DETALLAR CONDICION DE REVISTA Y 
CONSIGNAR SITUACIÓN FRENTE A LOS 
IMPUESTOS NACIONALES DE GANAN-
CIAS, GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA, 
BIENES PERSONALES, BIENES PERSO-
NALES DE LA SOCIEDAD, DE LA RADIO-
DIFUSIÓN ETC. DE CORRESPONDER. 
SITUACIÓN FRENTE A LAS OBLIGACIO-
NES PREVISIONA-LES Y DE LA SEGURI-
DAD

(PROPIOS Y DE EMPLEADOS)

SITUACIÓN FRENTE A LAS OBLIGACIO-
NES CON ENTIDADES RECAUDADO-
RAS DE DERECHOS (AADI CAPIF – SA-
DAIC – ARGENTORES – ETC.).
SITUACIÓN FRENTE A ENTIDADES SIN-
DICALES, DE CORRESPONDER.

(CONSIGNAR GREMIO / SINDICATO DE AFILIA-
CIÓN PROPIO O DE SUS EMPLEADOS. EN ESTE 
CASO, CONSIGNAR NOMBRE Y APELLIDO DEL 
EMPLEADO, Nº DE CUIL, FECHA DE AFILIACIÓN)

CONSIGNAR PLANES DE FACILIDADES 
O MORATORIAS POR LAS OBLIGACIO-
NES PREVISTAS EN ESTE APARTADO.

2.3.- TÉCNICOS
1. CANAL
2. POTENCIA RADIADA EFECTIVA ________ kilowatts.
3. ALTURA DE ANTENA: ___________ metros.
4. DOMICILIO DE ESTUDIOS:
(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia)
5. DOMICILIO DE PLANTA TRANSMISORA:
(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia)
6. COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE PLANTA TRANSMISORA, ___º, ____´; ___” LS
                                                                                                             ___º, ____´; ___” LO
7. CONDICIONES DE DIRECTIVIDAD:
8. MARCA, MODELO Y Nº DE HOMOLOGACIÓN DEL EQUIPO 
    TRANSMISOR:___________________________________________________________

2.4.- ACTUALIZACION TECNOLOGICA
Descripción del programa de inversión 
para la actualización tecnológica del ser-
vicio
Descripción de los beneficios vinculados 
a la calidad generados por la actualiza-
ción tecnológica. 

2.5.- OPERATIVIDAD DEL SERVICIO

FECHA DE INICIO DE LAS EMISIONES ____ / ______ / ______

2.6 ANTECEDENTES DE REGULARIZACION

TRAMITE PRESENTANTE ACTUACION
PRESENTACIÓN CENSO 

OPERATIVOS 2001

OTRAS SOLICITUDES DE LICENCIA 
2.7.- GRILLA DE PROGRAMACIÓN

(En caso de retransmitirse programación alguna de terceros, deberá adjuntarse copia de la confor-
midad del titular de la señal). 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES
VIER-
NES SABADO DOMINGO

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

DESCRIPCIÓN Y ORIGEN

NOMBRE DEL PROGRAMA BREVE DESCRIPCIÓN DEL 
CONTENIDO

ORIGEN (propia; 
adquirida; copro-

ducida)

DECLARACIÓN JURADA:
ASUMO EL COMPROMISO DE NO MODIFICAR LAS CONDICIONES DE OPERATIVIDAD DES-
CRIPTAS EN LA PRESENTE PLANILLA Y DE NO TRANSFERIR LOS DERECHOS QUE SURJAN 
DE LA AUTORIZACIÓN QUE, EN SU CASO, SE ACUERDE AL AMPARO DEL PRESENTE OR-
DENAMIENTO.

	 ______________	 ________________	 _______________________
	 Lugar y fecha:	 Firma	 Certificación notarial de firma

LOS DATOS SUMINISTRADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO TIENEN VALOR DE DECLARA-
CIÓN JURADA.

_____________________________                              _____________________________
FIRMA DEL PRESENTANTE			   CERTIFICACIÓN NOTARIAL
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Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social

COOPERATIVAS Y MUTUALES

Resolución 5255/2009

Apruébanse el Plan de cuentas mínimo y el 
Manual de cuentas de aplicación para las 
mutuales que entre sus servicios prestan el 
de ayuda económica.

Bs. As., 23/12/2009

VISTO, el Expediente Nº 5417/09 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 20.321, en su artículo 4º, de-
fine las prestaciones mutuales como aque-

llas que mediante la contribución o ahorro 
de sus asociados, o cualquier otro recurso 
lícito, tiene por objeto la satisfacción de sus 
necesidades, citando, entre otros servicios, 
a los préstamos y destacando que el ahorro 
de los asociados puede gozar de un benefi-
cio que estimule su capacidad ahorrativa.

Que la regulación de esos servicios mutuales 
ha merecido el dictado de normas por parte 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATI-
VISMO Y ECONOMIA SOCIAL (INAES), a 
las que deben ajustarse las entidades en su 
prestación.

Que este Organismo se encuentra avocado, en 
ejercicio de sus funciones y para optimizar su 
cumplimiento, a la conformación de una unidad 
especifica que complemente el control público 
que ejerce y para la elaboración de informa-
ción estadística que contribuya a la promoción 


